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SUMARIO: Ley de equiparamiento de haberes de
pensiones graciables. Establecimiento. Snopek y
otros. (2.412-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el proyecto de ley del se-
ñor diputado Snopek y otros señores diputados, te-
niendo a la vista el expediente 749-D.-06 del señor
diputado Martínez, (J. C.), y el expediente 2.130-D.-
06 del señor diputado Baigorri sobre régimen de
equiparación de haberes de pensiones graciables;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 9 de agosto de 2006.

Carlos D. Snopek. – Miguel A. Giubergia.
– Cinthya G. Hernández. – Claudio J.
Poggi. – Irene M. Bösch de Sartori. –
Esteban J. Bullrich. – Dante O.
Canevarolo. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – María A. Carmona. –
Marina Cassese. – Genaro A. Collantes.
– Jorge C. Daud. – Eduardo De
Bernardi. – María G. de la Rosa. –
Patricia S. Fadel. – Juan C. Gioja. –
Oscar S. Lamberto. – Silvia B. Lemos.
– Claudio Lozano. – Heriberto E.
Mediza. – Blanca I. Osuna. – Beatriz L.
Rojkes de Alperovich. – Graciela Z.
Rosso. – Jorge E. Sarghini. – Diego H.
Sartori. – Gladys B. Soto. – Juan M.
Urtubey. – Mariano F. West.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE EQUIPARAMIENTO DE HABERES
DE PENSIONES GRACIABLES

Artículo 1º – Autorízase al Poder Ejecutivo na-
cional a incrementar los haberes de las pensiones
graciables otorgadas por las leyes 24.764; 24.938;
25.064; 25.237; 25.401; 25.967 y 26.078, hasta equi-
parar el aumento dispuesto en otros beneficios si-
milares mediante el dictado de los decretos 391/
2003; 1.194/2003; 683/2004; 1.199/2004; 748/2005, sus
complementarios y modificatorios y/o los que se dis-
pongan en el futuro.

Art. 2º – Facúltase al señor jefe de Gabinete de
Ministros a efectuar las reestructuraciones presu-
puestarias necesarias para dar cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo anterior.

Art. 3º – Las disposiciones de la presente ley en-
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Nación.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Carlos D. Snopek. – Manuel J. Baladrón.

– Alberto Cantero Gutiérrez. – Carlos
A. Caserio. – José M. Córdoba. –
Zulema B. Daher. – Susana E. Díaz. –
Miguel D. Dovena. – Patricia S. Fadel.
– José O. Figueroa. – Juan C. Gioja. –
Graciela H. Olmos. – Beatriz L. Rojkes
de Alperovich. – Agustín O. Rossi. –
Juan M. Urtubey.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda al con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado Snopek
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y otros señores diputados, teniendo a la vista el ex-
pediente 749-D.-06 del señor diputado Martínez (J.
C.), y el expediente 2.130-D.-06 del señor diputado
Baigorri sobre régimen de equiparación de haberes
de pensiones graciables, cree innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

Carlos D. Snopek.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En uso de las facultades conferidas por el artícu-

lo 75, inciso 20, de nuestra Carta Magna, el Hono-
rable Congreso Nacional ha dispuesto, a través de
las respectivas leyes de presupuesto nacional, el
beneficio de pensiones graciables para ciudadanos
que cumplieran ciertos requisitos legales como ser,
que el beneficiario no sea titular de un bien inmue-
ble cuya valuación fiscal fuere equivalente o supe-
rior a sesenta mil pesos ($ 60.000); que no exista
vínculo hasta el cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad con el legislador otorgante,
quedando exceptuados los beneficiarios discapaci-
tados y en todos los casos, no pudiendo superar
los montos de los beneficios, en forma individual o
acumulativa la suma equivalente a una jubilación
mínima del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen-
siones, siendo –a su vez– compatibles con cualquier
otro ingreso siempre que la suma total de estos úl-
timos no superase la equivalente a dos jubilacio-
nes mínimas del referido sistema.

En ese marco, nos encontramos con que los mon-
tos de los haberes de las pensiones graciables otor-
gadas por el Congreso de la Nación, previstas en
los presupuestos generales de gastos de la admi-
nistración nacional de los años 1984 (ley 23.110);
1985 (ley 23.270); 1986 (ley 23.410); 1987 (ley 23.526);
1988 (ley 23.659); 1989 (ley 23.763); 1991 (ley 23.990);
1992 (ley 24.061); 1993 (ley 24.191); 1994 (ley 24.307);
1995 (ley 24.447) y del año 1996 (ley 24.624), podían
ser reajustados por el Poder Ejecutivo nacional, por
haberse incluido en los artículos pertinentes, la au-
torización legal expresa.

Sin embargo, los montos de las pensiones
graciables otorgadas por el Congreso de la Nación
en los presupuestos generales de gastos de la ad-
ministración nacional de los años 1997 (ley 24.764);
1998 (ley 24.938); 1999 (ley 25.064); 2000 (ley 25.237)
y 2001 (ley 25.401), por razones que se descono-
cen, no contenían en su texto la autorización men-
cionada en el párrafo precedente.

En el marco de la recuperación económica global
que fue experimentando nuestro país a partir del año
2003, el Poder Ejecutivo nacional dictó los decre-
tos: 391/2003; 1.194/2003; 683/2004; 1.199/2004 y

748/2005; que fueron reajustando los haberes míni-
mos de las jubilaciones y pensiones.

Lo cierto es que estos beneficios sólo llegaron a
los titulares de las pensiones graciables entregadas
en virtud de las leyes de presupuesto que conte-
nían autorización expresa de reajuste, dejando afuera
a las de los años 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001; las
cuales, al no contar con la autorización respectiva,
aún se encuentran inamovibles y congeladas des-
de su otorgamiento. En este grupo se debe incluir a
las pensiones graciables otorgadas por los presu-
puestos 2005 y 2006, en virtud de que también fue-
ron vetadas en sus partes pertinentes, las autoriza-
ciones para incrementar dichos beneficios.

Como se podrá apreciar, esta situación coloca en
un grado de desigualdad a beneficios de similares
características, lo que contraría el espíritu normati-
vo pretendido por el Congreso Nacional, cuando
votó las referidas leyes, e incluso, se descuenta,
también es írrito al objetivo final buscado por el Po-
der Ejecutivo nacional, al disponer el dictado de los
decretos antes aludidos.

No sólo se dan situaciones desiguales entre be-
neficios no contributivos y graciables, sino que tam-
bién pueden darse, por ejemplo en el caso de un
legislador que en el año 1996 otorgó un beneficio
de haber graciable mínimo (que hoy se ha visto be-
neficiado por los aumentos), en desmedro de un be-
neficio otorgado por el mismo legislador, por el mis-
mo monto, en el año siguiente, y que actualmente
permanece inamovible.

Sin dudas que las situaciones planteadas otor-
gan el derecho constitucional de los beneficiarios
perjudicados a recurrir judicialmente con el objeto
de lograr la equiparación de sus haberes, lo cual
puede evitarse con la sanción del presente proyec-
to de ley.

Por último, cabe señalar que el gasto extra presu-
puestario de máxima (esto es sin tener en cuenta
las bajas anuales que fueron sucediéndose por dis-
tintas incompatibilidades) estimado por la Oficina
Nacional de Presupuesto, se encuentra en el orden
de los ciento sesenta millones de pesos
($ 160.000.000).

Es por las razones expuestas, y por las que se
ampliarán en el recinto de sesiones al momento del
tratamiento del presente, que solicitamos a nuestros
pares, la aprobación del proyecto de ley adjunto,

Carlos D. Snopek. – Manuel J. Baladrón.
– Alberto Cantero Gutiérrez. – Carlos
A. Caserio. – José M. Córdoba. –
Zulema B. Daher. – Susana E. Díaz. –
Miguel D. Dovena. – Patricia S. Fadel.
–José O. Figueroa. – Graciela H. Olmos.
– Beatriz L. Rojkes de Alperovich. –
Agustín O. Rossi. –Juan M. Urtubey.


